
 

Al despacho del señor Juez las presentes diligencias informando que se ha corrido 
traslado del informe de valoración de apoyos que realizó la personería municipal 
de candelaria.  Se encuentra pendiente la actuación de señalar fecha y hora para 
la audiencia de instrucción y juzgamiento. Las pruebas fueron decretadas 
mediante auto del pasado 03 de febrero de 2023, glosado al expediente como 
documento No.14. 
Palmira, Julio 18 de 2023. 
 
 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. Srio.  
 
 

 

 Rad.2021-00332 -Apoyos  

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

   Palmira (V), Julio dieciocho (18) de dos mil veintitrés 

(2023).  

 Atendiendo el despacho el informe secretarial que 

antecede, cumplida la condición contenida en auto glosado al expediente como 

documento No. 14, se procederá a señalar fecha y hora para la realización de la 

audiencia de instrucción y juzgamiento que corresponde y en consecuencia se,  

 

 RESUELVE. 

 PRIMERO. Para que tenga lugar la audiencia de 

instrucción y juzgamiento que corresponde a este proceso, señálase el DOS DE 

AGOSTO DE 2023 A LAS 3. P. M HORAS. 

 Por secretaría solicítese la sala y Líbrense las 

comunicaciones correspondientes. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez,  

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 

 
Wbl 

Firmado Por:

Luis Enrique Arce Victoria

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 003 De Familia



Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c37f6231337100ba643cb87d1ba8917abc62f4a70f247fa681cdf284a7d6bdf

Documento generado en 18/07/2023 08:47:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


